
Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, relativo a la información
pública sobre la convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras del
proyecto: “Acondicionamiento. Reordenación y mejora en accesos N-432, de Badajoz a
Granada. Tramo: Accesos Sur a Badajoz. PP.KK. 1+500 al 10+500. Provincia de Badajoz”.
Término Municipal de Badajoz. Clave: 33-BA-3600.

Con fecha 28 de Abril de 2022, la Dirección General de Carreteras aprobó el Proyecto de
Construcción arriba indicado y ordenó a esta Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura
que proceda a la incoación del expediente de expropiación forzosa correspondiente al proyecto de
referencia.

Que el proyecto de trazado fue aprobado provisionalmente con fecha 8/07/2016, para su
sometimiento a información pública y oficial. Con fechas 4/07/2017 y 17/06/2020, respectivamente,
se resolvieron las dos aprobaciones del expediente de información pública y definitiva del proyecto
de trazado tras la admisión de una serie de alegaciones presentadas durante el periodo de
información pública y oficial en cada una de ellas. El proyecto de construcción aprobado ha tenido en
cuenta todas las prescripciones incluidas en dichas aprobaciones.

Dado que, en la resolución de aprobación provisional del proyecto de trazado, mencionada en el
apartado anterior, se declaró la urgencia del proyecto a los fines de expropiación de los bienes y
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en la reposición de servicios afectados, la
aprobación del proyecto de construcción implica la urgencia a los fines de expropiación, en virtud del
artículo 12 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su
artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en las relaciones que se harán públicas
en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial Provincial de Badajoz y en uno de los diarios de
mayor circulación en la provincia de Badajoz. Además, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados mediante citación individual.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá como notificación a
los titulares que sean desconocidos, se ignore el lugar de notificación, o bien, intentada ésta, no se
hubiese podido practicar y podrá ser consultada en días y horas de oficina en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Extremadura, con sede en la Avda. Europa, nº 1. 7ª Planta, 06071 Badajoz,
en el Ayuntamiento de Badajoz y en la página Web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana: https://www.mitma.es/elministerio/participacion-publica, para iniciar el trámite de
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, señalando a tal efecto el lugar, fechas y horas
que a continuación se indican:

Lugar: Ayuntamiento de Badajoz
Fechas y horas: días 17 y 18 de octubre de 2022, a partir de las 09:00 horas.
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Al acto convocado deberán comparecer los titulares de los bienes y derechos que se expropian,
personalmente o representados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, pudiendo hacerse acompaña si así lo desean, de un Notario, Abogado
y/o Perito, con gastos a su costa.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de información pública
contemplados en los artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa para que en el plazo
legalmente previsto, que conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa podrá prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán formular por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras ( Avenida de Europa, nº 1. 7ª Planta C.P. 06071-Badajoz), alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas y en el enlace: https://www.mitma.es/el-ministerio/participacion-publica,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

.
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TERMINO MUNICIPAL:
BADAJOZ

Finca Polígo
no

Parcela Titulares Sup.
Definitiv
a (m2)

Sup.
Servidumbre

(m2)

Sup.
Ocupación
Temporal

(m2)

Fecha Hora

1 274 2 MARIA TERESA AMAYA RECIO;
HEREDEROS DE JOSE MARIA

GUERRERO SUERO; HEREDEROS
DE CARMEN SUERO DIEZ; JOSE
SUERO GÓMEZ, Mª DEL CARMEN
SUEROGÓMEZ Y JUAN RAMÓN

SUERO GÓMEZ

2.695 1.255 45 17/10/2022 9:00

1b 274 239 HDROS. DE CARMEN SUERO DIEZ 54 0 0 17/10/2022 9:00

1a 289 72 FRANCISCO JOSE SANCHEZ
GONZALEZ

214 0 0 17/10/2022 9:30

31 289 42 FRANCISCO JOSE SANCHEZ
GONZALEZ

2.024 560 52 17/10/2022 9:30

2 83344A6PD7083E00
01JA

GONZALEZ BORRELLA
INVERSIONES, S. L

604 0 102 17/10/2022 9:45

2.1 001405000PD70D00
01ED

EDISTRIBUCIONES REDES
DIGITALES, S. L.

15 0 0 17/10/2022 10:00

3 8334477PD7083E00
01DA

DIONISIA FERANDEZ GARCIA 259 0 0 17/10/2022 10:15

4 8334476PD7083E00
01RA

CONSTRUCCCIONES CAMPO
EXTREMEÑO, S.L;

INSTALACIONES ELECTRICAS
FOTOVOLTAICAS, S.L.; DIEGO

MASA GODOY

769 0 0 17/10/2022 10:30

5 8334481PD7083E00
01XA

SANEBA, S.L. 253 0 0 17/10/2022 10:45

6 8334475PD7083E00
01XA

SANEBA, S.L. 274 0 0 17/10/2022 10:45
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8 8334458PD7083S00
01AI

CARLOS MUÑOZ CANCHALES 206 0 0 17/10/2022 11:00

9 83344A3PD7083C00
00SG

DISTRIBUCIONES FRANCISCO
ROJAS PASTOR, S.L

209 0 0 17/10/2022 11:15

10 8334460PD7083S00
01WI

JENARO GARCIA VALVERDE;
MARIA EUSEBIA SALAS

ZAMBRANO

61 88 16 17/10/2022 11:30

10a 8334420PD7083N00
01EM

JAVIER MARIN SANCHEZ; MARIA
ISABEL ARROYO MASA;

32 0 31 17/10/2022 11:45

16.17 274 29 ALMACENES NIETO, S.L; PARK
ASTRID, SL.

370 0 0 17/10/2022 12:00

1.1 289 41 CAIXABANK, S. A 219 0 0 17/10/2022 12:15

18 274 10 EMILIANO GONZALEZ GOMEZ Y
HDORS DE EUGENIO MARTINEZ

GOMES

536 0 0 17/10/2022 12:30

24 274 12 MARIA LUISA MUSLERA ACHA 136 0 0 17/10/2022 12:45

28 274 159 Mª SOLEDAD DOLORES MUSLERA
ACHA

3.417 0 0 17/10/2022 13:00

1c 274 236 EN INVESTIGACION 130 0 0 17/10/2022 13:00

1d 001402700PD70D00
00FS

EN INVESTIGACION 69 0 0 17/10/2022 13:00

7 83344A7PD7083E00
01EA

EN INVESTIGACION 606 0 0 17/10/2022 13:00

29 274 161 HDROS Mª VICTORIA MUSLERA
ACHA

508 0 0 18/10/2022 9:00

47.1 289 122 FUNDACION HIJA DE PEPE REYES
DOLORES BAS DE ARUS

0 0 140 18/10/2022 9:15

47.2 289 123 MANUEL MORA MUÑOZ 620 937 305 18/10/2022 9:30

47.3 289 124 ANTONIO MORA MUÑOZ 1.880 2.242 172 18/10/2022 9:45

53b 9118501PD7091G00
01UX

MARIA LUISA BAST NAVARRO 115 0 0 18/10/2022 10:00

53c 9118503PD7091G00
01WX

ANTONIO CORDERO ALVAREZ,
ANA MUÑOZ CABALLERO

638 0 0 18/10/2022 10:15

59 290 13 BARTOLOME CONEJO LOPEZ 1.180 211 180 18/10/2022 10:30

60 290 8 ILDEFONSO MATEOS MATEOS 2.588 282 171 18/10/2022 10:45

62 290 9 LAPORI, CB 107 0 0 18/10/2022 11:00
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70 275 6_5 VALLEARENOSO, S.L. 852 0 0 18/10/2022 11:15

71 275 6_6 VALLEARENOSO, S.L. 254 0 0 18/10/2022 11:15

72 275 6_7 VALLEARENOSO, S.L. 1608 0 0 18/10/2022 11:15

73 275 6_8 VALLEARENOSO, S.L. 2231 0 0 18/10/2022 11:15

75 275 27 VALLEARENOSO, S.L. 847 0 85 18/10/2022 11:15

80 275 204 Mª MAGADALENA VARA TERRON 51 0 0 18/10/2022 11:45

85 274 15 PILAR MUSLERA ACHA 6.365 0 0 18/10/2022 12:00

86 0999201PC8909H00
01US

MANUEL JESUS IGLESIAS
SEGURA

165 0 0 18/10/2022 12:00

98 274 17 MANUEL VALVERDE BELLIDO;
ANTONIA GALA TABARES

73 0 0 18/10/2022 12:15

98.1 274 149 MANUEL VALVERDE BELLIDO;
ANTONIA GALA TABARES

654 0 0 18/10/2022 12:30

99 274 31 FRANCISCO JAVIER FLORES
GOMEZ

4.555 0 0 18/10/2022 12:45

82 275 9 Mª DE LOS ANGELES TIENZA
CUELLAR; JUAN LUIS TIENZA
CUELLAR; Mª LUISA TIENZA

CUELLAR; MARIA JOSE TIENZA
CUELLAR; ANTONIO SANTIAGO
TIENZA CUELLAR; HRDOR DE

GUALDALUPE TIENZA CUELLAR;
MARIA TERESA TIENZA CUELLAR

3.231 351 282 18/10/2022 13:00

111 274 19 Mª DE LOS ANGELES TIENZA
CUELLAR; JUAN LUIS TIENZA
CUELLAR; Mª LUISA TIENZA

CUELLAR; MARIA JOSE TIENZA
CUELLAR; ANTONIO SANTIAGO
TIENZA CUELLAR; HRDOR DE

GUALDALUPE TIENZA CUELLAR;
MARIA TERESA TIENZA CUELLAR

4.309 0 0 18/10/2022 13:00

Badajoz, 10 de agosto de 2022.
El Ingeniero Jefe de la Demarcación.

(Firmado digitalmente)
Fdo.: J. Fernando Pedrazo Majárrez.
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